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CIRCULAR Nº  _____ 

DTR 

Bogotá, D.C.,  _________________ de 2023 

 
  
PARA:  SEÑOR REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE  

FUNDACIÓN 

DE:  DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

  
ASUNTO: Inscripción del Auto de fecha 23-06-2023 Notificado por Estado 044 

del Juzgado Civil del Circuito de Fundación, qué decreta la apertura 
del proceso de Reorganización Empresarial Abreviada de los bienes 
que conforman el patrimonio de la persona natural OSCAR 
DELGADO AMAYA identificado con la C.C. 12447685 

   
De conformidad con las funciones asignadas a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos mediante Decreto 2723 del 2014 artículo 22 numeral 4, 
remito para el trámite correspondiente, los documentos allegados a nuestra 
Superintendencia con el radicado SNR2023ER091463 de fecha 21-07-2023, 
remitidos por la Doctora Sandra Milena Espinoza Canchano, Secretaria del 
mencionado Juzgado. 
 
Dicha providencia indica lo siguiente: 
 
“12. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad del señor 
OSCAR DELGADO AMAYA, con la advertencia que las medidas cautelares de 
naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en 
otros procesos.” 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se le solicita proceder de 
conformidad con la medida decretada. 
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De manera cordial solicito no remitir información a esta Dirección, únicamente 
enviarla al Juzgado competente. 

 

 

 

OLMAN JOSE OLIVELLA MEJIA 

Director Técnico de Registro  

 
 
Proyectó: Efrén Latorre  
Reviso: Vanessa Socha 
Anexos: Un (1) archivo que contiene en 15 Folios 
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RV: APERTURA REORGANIZACION DEL COMERCIANTE OSCAR DELGADO

Notificaciones Juridica SNR
Mié 19/07/2023 14:25

Para:Correspondencia SNR <correspondencia@Supernotariado.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

Oficio 00450.- CAMARA COMERCIO SANTA MARTA REORGANIZACION 2023.00061.pdf; AVISO REORGANIZACION EMPRESARIAL
2023.00061.pdf; AUTO ADMITE.pdf;

Cordialmente,
 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
Oficina Asesora Juridica 
Superintendencia de Notariado y Registro
Calle 26 no 13-49 int. 201
Bogotá, Colombia
 
Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really
necessary
 
 

De: dariod@dazaabogados.com <dariod@dazaabogados.com>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 1:44 p. m.
Para: no�ficacion.judicial@ccsm.org.co <no�ficacion.judicial@ccsm.org.co>; No�ficaciones Juridica SNR
<no�ficaciones.juridica@Supernotariado.gov.co>
Cc: 'OSCAR DELGADO AMAYA' <ferretodola6@hotmail.com>
Asunto: APERTURA REORGANIZACION DEL COMERCIANTE OSCAR DELGADO
 
SEÑOR (ES)
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
E. S. M.
SEÑOR (ES)
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA
notificacion.judicial@ccsm.org.co
E. S. M.
CC
OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía 12.447.685
DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT
dariod@dazaabogados.com
ferretodola6@hotmail.com
dadabogados@outlook.com
E. S. M.
 

mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
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Iden�ficación: OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía 12.447.685

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNDACIÓN – MAGDALENA 
 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

 
Oficio No. 00450 JUCCF 

 
SEÑOR (ES) 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 

E. S. M. 
 
SEÑOR (ES) 
CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA 
notificacion.judicial@ccsm.org.co 
E. S. M. 
 
CC 
OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía  12.447.685 
DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT 
dariod@dazaabogados.com  
ferretodola6@hotmail.com  
dadabogados@outlook.com  
E. S. M. 
 
 

 
Identificación: OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía  12.447.685 

 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente le comunico que mediante providencia de fecha veintitrés (23) de junio 
de dos mil veintitrés (2023), proferida dentro del proceso de la referencia, se ordenó: 
 

“/…/ 
 
2. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil del deudor 

mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:notificacion.judicial@ccsm.org.co
mailto:dariod@dazaabogados.com
mailto:ferretodola6@hotmail.com
mailto:dadabogados@outlook.com


ante la Cámara de Comercio de Santa Marta, en los términos previstos en el 
artículo 19, numeral 2 de la Ley 1116 de 2006. Líbrese el oficio correspondiente, al 
que se adjuntará copia de la demanda y sus anexos. 
 
/…/ 
 
12. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad del señor 
OSCAR DELGADO AMAYA, con la advertencia que las medidas cautelares de 
naturaleza concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado 
en otros procesos.” 

 
Sírvase proceder de conformidad, en el sentido de acatar la presente orden judicial, SOBRE LOS 
BIENES SUJETOS a registro que llegaren a registrarse a nombre del señor OSCAR DELGADO 
AMAYA, Cédula de ciudadanía  12.447.685,  so pena de las sanciones del caso, en caso de desacato.  
 
Acceso a la documentación, la cual se sugiere descargar tan pronto reciba la presente 
comunicación dado que los links suelen ser inestables y presentan fecha de caducidad en su 
acceso: 

47.288.31.03.001.2023.00061.00  
 
Sírvase proceder de conformidad, en el sentido de acatar la presente orden judicial, so pena de 
las sanciones del caso. 
 
Al contestar el presente oficio, citar el proceso de la referencia. 
 
Atentamente, 
 
 
SANDRA MILENA ESPINOZA CANCHANO 
Secretaria - Juzgado Único Civil del Circuito de Fundación - Magdalena 
Calle 6 con Carrera 10 Esquina - Palacio de Justicia 
Celular: 322 234 2933 - Correo: jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctofundacion_cendoj_ramajudicial_gov_co/El0JN57mUlZAmRRjRcYiYNkBHV3i70eSApzjPwRvzIsn_A?e=r7D7X6
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DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNDACIÓN – MAGDALENA 
 
DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  
 

AVISO 
 

 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Civil del Circuito de Fundación, Magdalena,  
 

HACE SABER 
 

De manera atenta y dando cumplimiento a los dispuesto en providencia de fecha veintitrés (23) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), se comunica que se dio inicio al proceso de 

Reorganización empresarial RAD. 47.288.31.03.001.2023.00061.00 de persona natural iniciado 

por el señor OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía  12.447.685 y NIT. 12.447.685-8, 

registrada en la cámara de comercio de Santa Marta Magdalena, como persona natural con 

matrícula mercantil No. de 133.1449 del 13 de julio de 2011, con los siguientes datos,  en los 

términos de la Ley 1116 de 2006 y las normas que  la complementan o adicionan: 

 

Información: 

Solicitante: OSCAR DELGADO AMAYA, Cédula de ciudadanía  12.447.685  y correo 

mailto:angaritagomezhernan@gmail.com
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electrónico ferretodola6@hotmail.com  
Su apoderado: DARIO ANTONIO DAZA BETANCOURT .-  
dariod@dazaabogados.com  
dadabogados@outlook.com  

 

Que mediante auto de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), se decidió lo 

que acontinuación se anuncia: 

 
“ 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, FIRMADO, DR. SAUL NASARIO FERNANDEZ SOLANO.- JUEZ”. 

 

SE ADVIERTE  
 

Que el deudor debe incluir en su página web, o en la de la Superintendencia de Sociedades, o por 

cualquier otro medio idóneo, dentro de los diez (10) días primeros días de cada trimestre a partir 

del inicio de la negociación, los estados financieros básicos actualizados y la información 

relevante para evaluar su situación, así como el estado actual de este proceso, so pena de la 

imposición de la respectiva multa, debiendo acreditar ante el despacho el cumplimiento de esta 

orden judicial.  

 

Que el deudor debe fijar el presente aviso en un lugar visible de la sede principal de sus negocios 

y de sus sucursales durante todo el tiempo de este proceso, junto con la prevención de que sin 

la autorización del Juez no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos 

relacionados con sus obligaciones; debiendo allegar dentro de los cinco (5) días posteriores a la 

notificación del auto que admite la reorganización, el cumplimiento de esta orden judicial. 

 

Consta el presente aviso de seis (06) folios, y se expide HOY, DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Los interesados, al contestar deben citar el proceso de la referencia y enviar la documentación 

pertinente al correo electrónico jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

SANDRA MILENA ESPINOZA CANCHANO 
Secretaria - Juzgado Único Civil del Circuito de Fundación - Magdalena 

Calle 6 con Carrera 10 Esquina - Palacio de Justicia 
Celular: 322 234 2933 - Correo: jcctofundacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REORGA.t'llZACIÓN PERSO A ... ATURAL CO.MERCIANTE 
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Santa Marta, quien alega estar en cesación de pagos por más de 90 días, con más de 2 

acreedores, y sus obligaciones vencidas representan más de) 10% de su pasivo total. 

De otro lado, por virtud de] articulo 6 de ]a ley 1116 de 2006, la competencia se encuen'tra 

radicada en esta célulajudicia1l,, en virtud de Ja naturaleza de la persona demandante y su 

d1om icili o. 

Finalmente,, en los términos que la ley 1116 de 2006 fue reformada por eJ articulo 35, de la 

ley 1429 de 2010, las funciones que c0irresponden al pro.motor, serán ejercidas por el 

deudor persona natura] comerciante. 

Por lo expuesto, el ,Juzgado 1Civil del Circuito de Fundación - Magdalena, 

111. RESUELVE

l. Admitir al señor OS,CAR DELGADO AMA.YA, identificado con cédula de ciudadania

l�.447.685, y domicHiado en Fundación, Magdalena, al proceso de reorganización

Empresarial Abreviada, regu]ado por ]a Ley 1116 de 2006 y ]as normas que la 

complementan o adicionan. 

2. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil d1el deudor ante la

1Cámara de Comercio de Santa Marta, en los términos previstos en el artículo 19, numeral

2 de la Ley 11 ] 16 de 2006 .. Líbrese el oficio correspondiente, al que se adjuntará copia de la

d1emanda y sus anexos.

3. D1esignar al señor ,QSCAR DELGADO A'MAYA para que haga las veces de p:romotor, acorde

con lo expuesto en la partie motiva.

,4. Ordenar a1 deudor abstenerse de reaJi.zar, sin autorización de este Despacho, enajenaciones 

que no estén comprendidas en el gir10 ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones 

sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones, ni, en 

genera1, adelantar operaciones contractua]es que supongan erogaciones reales o 

potenciales a cargo de la sociedad. 

5. Ordenar al señor ,QS,CAR n,ELGADO A'MAYA entre,g,ar a este despacho judicial, dentro de

los diez (.10) días siguientes a ]a fecha de notificación de la presente providencia, una

actualiz,ación del inventario de activos y pasivos incluyend10 las acr·eencias causadas entre

la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior 1de] presente auto, soportados en

un estado de situación financiera, un estado de resuhado integral y notas a los estados

financieros a la mencionada fecha, suscritos por el contador.

En la actualización del inventario y en el plazo anties citado, deberá: 

a. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de su

propiedad, soportada con mas certificados de tradición y libertad y fotocopias de las

tarjetas de propiedad de vehículos, si es dem caso.
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